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CONSULTAS 
 

Pregunta 39)  
Una vez finalizada la instalación de cámaras en una zona, ¿el pago de la instalación es a 
30, 60 o 90 días de emitida la factura? 
Respuesta 39)  
Ver enmienda 2. 

 
 
 

ACLARACIONES 
 

a. Algunos centros educativos de ANEP tienen sistemas de CCTV. Esto NO cambia el 

alcance del llamado 15: prestación de servicios de videoverificación y la instalación 

de equipos nuevos a tales efectos, en todos los centros de Montevideo. 

b. Varios centros educativos están en obra, para ampliación o para sustitución 
(mudanza). Cuando las obras avancen lo suficiente se convendrá con la empresa 
contratista las condiciones para el equipamiento de la nueva sede, conforme a los 
documentos del llamado. 

 


